
ASEGURAMIENTO  
 
Promoción de la afiliación al SGSSS  

 
Objetivo: Promover y vigilar el acceso a la seguridad social en salud a 
todos los habitantes del  Municipio  de  Tierralta,  a  través  de  la  
afiliación  a  los  Regímenes  Subsidiado  y  Contributivo. 

 
Indicador de producto:  Tener 103.637 afiliados al SGSSS. 
Aseguramiento. 
 
Identificación y priorización de la población a afi liar 

 
Objetivo: Establecer mecanismos que garanticen la afiliación al SGSSS 
de la población pobre clasificada en los niveles I y II del SISBEN del 
municipio de Tierralta, para el cumplimiento de las metas de 
aseguramiento del Régimen Subsidiado, de conformidad a la 
priorización establecida en el artículo 1º del Acuerdo 331, que modificó 
el artículo 7º del Acuerdo 244 de 2003. 

 
Indicador de producto:  Mantener actualizada la lista de priorizados de 
la población pobre y vulnerable no cubierta con subsidio a la demanda 
en salud.. 
 
Gestión y utilización eficiente de los cupos de RS 

 
Objetivo: Evaluar a través de indicadores de gestión y resultados en 
salud y bienestar de todos los actores que operan en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y velar por el uso eficiente de los cupos 
del régimen subsidiado. 

 
Indicador de producto:  Cubrir 25997 cupos más en afiliación a 
Régimen Subsidiado.  
 

• Adecuación tecnológica y recurso humano para la adm inistración 
de la afiliación  

 
Objetivo: Disponer de talento humano idóneo y suficiente para el 
funcionamiento eficiente del proceso de aseguramiento a nivel 
municipal, e igualmente contar con la adecuación tecnológica que 
agilice  su funcionamiento. 



 
Indicador de producto:  Contar con funcionarios que se encarguen de 
la administración de la afiliación, y que cuente con el respectivo apoyo 
tecnológico para este proceso.  

• Celebración de los contratos de aseguramiento  

 
Objetivo: Celebrar la contratación respectiva del proceso de 
aseguramiento a nivel territorial, realizar la radicación de los contratos, la 
acreditación de cuentas maestras y el envío y cruce de la base de datos 
de los afiliados para su debida legalización y ejecución. 
Indicador de producto:  Tener el 100% de la contratación para 
aseguramiento legalizada y ejecutada. 

 

• Administración de base de datos de afiliados  

 
Objetivo: Velar por la administración eficiente de las bases de datos de 
afiliados, realizando cruces y depurando de forma permanente para su 
constante actualización. 
Indicador de producto:  Mantener las Base de Datos de Aseguramiento 
actualizadas en un 100%. 
 
 
Gestión financiera del giro de los recursos 

 
Objetivo: Velar como actores responsables de la administración, flujo y 
protección de los recursos de conformidad a como lo indica la 
normatividad vigente. 
Indicador de producto:  Alcanzar el 95% de cumplimiento de giro de 
recursos. 
 
Interventoría de los contratos de RS  

 
Objetivo: Realizar interventoría a los contratos de régimen subsidiado, a 
través de la contratación de una firma previamente habilitada para la 
prestación de este servicio, de conformidad a como lo indica la 
normatividad vigente. 

 
Indicador de producto:  Realizar el 100% de las interventorías 
programadas según la ley lo estipula para cada contrato. 
 
Vigilancia y control del aseguramiento 



 
Objetivo: Velar por la administración del riesgo financiero, la gestión del 
riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso 
efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de 
salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás 
actores sin perjuicio de la autonomía del usuario. 
Indicador de producto:  Ingreso al presupuesto de la totalidad de los 
recursos certificados por las diferentes cuentas del Ministerio de la 
Protección social para el funcionamiento del proceso de aseguramiento 
a nivel local. 

 


